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RESOLUCION DE ALCALDIANS 605 -2012-A-MPSM.
Tarapoto, 27 de Setiembre deL 2012----------------------- .

EL ALcaLde ProvinciaL de La MunicipaLidad ProvinciaL de San Martín.

VISTO:

EL Memorándum W® 761-2012-A/MPSM., de fecha 26.09.2012, por eL que AUTORIZA a La 
Oficina de Recursos Humanos de La MunicipaLidad ProvinciaL de San Martín, Proyectar La 
ResoLución de concLusión de La DESIGNACION deL Abogado Erik Enrique, SANDOVAL MORI, como Jefe 
de La Oficina de Asesoría Jurídica, hasta eL 30.09/2012.

CONSIDERANDO:

Que, con ResoLución de ALcaLdía N3 64-2012-A/MPSM., de fecha 23.01.2012, se DESIGNA aL 
Abogado Erik Enrique, SANDOVAL MORI, como Jefe de La Oficina de Asesoría Jurídica de La 
MunicipaLidad ProvinciaL de San Martín; a partir deL 23.01.2012.

Que, con Ordenanza MunicipaL NB 021-2007, deL 26 de Diciembre deL 2007, se Aprueba La 
Estructura Orgánica, eL RegLamento de Organización y Funciones ROF, eL Cuadro de Asignación de 
PersonaL CAP y Los documentos compLementarios de La MunicipaLidad ProvinciaL de San Martín - 
Tarapoto.

Que, eL ArtícuLo 82B deL Decreto Supremo NB 005-90-PCM, RegLamento de La Ley de Bases 
de La Carrera Administrativa deL Sector PúbLico, estipuLa que eL cargo es temporaL, excepcionaL 
y fundamentado y soLo procede en ausencia deL tituLar para eL desempeño de funciones de 
responsabiLidad directiva compatibLes con niveLes de carrera superior aL deL servidor;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, 
Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y Decreto Legislativo N° 276 Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, 
Decreto Supremo Na 005-90-PCM, y con el Visto Bueno de Gerencia MunicipaL.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCLUIR con fecha 30/09/2012 La Designación deL Abogado Erik 
Enrique, SANDOVAL MORI, como Jefe de La Oficina de Asesoría Jurídica de La MunicipaLidad 
ProvinciaL de San Martín.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a La Gerencia de Administración y Finanzas vía Oficina de 
Recursos Humanos eL cumpLimiento de La presente ResoLución.
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